
Expediente: AYTOCR2021/1466

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 21-DICIEMBRE-2020

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 21 DICIEMBRE 2020

(no presencial, mediante audio-cámara)

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación de los borradores de actas de las sesiones anteriores (no presencial, mediante audio-cámara
Sesión Ordinaria de 14-12-2020 y Extraordinarias-Urgentes del 15 y 17-12-2020).

- Se da cuenta de las Sentencias recaídas en relación con el procedimiento ordinario 56/2017, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de Ciudad Real, y dar cumplimiento al fallo de dicha resolución. 

- Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

 Expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, según art. 159.1 LCSP, para
la adjudicación de las obras de PAVIMENTACIÓN DE LA AVDA. DE EUROPA, por un valor estimado
de 1.262.974,10 € + IVA (265.224,56 €). Así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

 Aplazamiento del inicio de la ejecución de la prestación del servicio con aportación por la adjudicataria
del  PROGRAMA  INFORMÁTICO,  ELABORACIÓN  DEL  INVENTARIO  MUNICIPAL  CON  UNA
GESTIÓN INTEGRAL DEL PATRIMONIO, así como programa informático de gestión de incidencias
internas-externas  del  Ayuntamiento  de  Ciudad  Real  y  sus  Organismos  Autónomos,  con
mantenimiento del mismo, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a
partir del 1 de Febrero de 2021. 

 Inicio del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, según art. 159.1
LCSP, para la adjudicación de las obras de MEJORA DE ACCESOS AL PARQUE FORESTAL LA
ATALAYA,  por  un  valor  estimado  de  303.017,17  €  +  IVA (63.633,61  €).  Así  como  el  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Nombrar a la Tesorera Municipal, responsable del   contrato con SERVICIOS DE COLABORACIÓN

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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INTEGRAL, S.L.(SCI),  para la prestación del  servicio de asistencia técnica y colaboración con el
Ayuntamiento de Ciudad Real en la gestión tributaria y recaudatoria de los tributos y otros ingresos
municipales y expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico, vial urbano en el
municipio de Ciudad Real, de conformidad con lo previsto en el Art. 52 del TRLCSP, y conforme a la
cláusula duodécima del pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Adjudicación, dentro del plazo establecido en el artículo 150.3 de la LCSP, la contratación mediante
Procedimiento  Abierto  Simplificado,   para  la  ejecución  de las  obras  de PAVIMENTACIÓN DE LA
PLAZA JUAN XXIII Y CALLE GOYA, a PROIMANCHA INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.L., por un
importe de 126.456 € + IVA, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares y con la oferta presentada. 

 Declarar de desierta la contratación mediante procedimiento abierto simplificado, para la adquisición
de cuatro motocicletas con destino a la Policía Local. 

 Nombramiento  del  representante  del  órgano  de  contratación,  en  el  expediente  de  ejecución  de
RENOVACION DE MOBILIARIO URBANO, BANCOS EN ZONAS VERDES. 

 Adjudicación,  dentro  del  plazo  establecido  en  el  artículo  150.3  de  la  LCSP,  de  la  contratación
mediante Procedimiento Abierto Simplificado, para la ejecución de las obras de ACERADO CALLE
BORJA, a PROIMANCHA INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.L., por un importe de 20.838 € + IVA,
de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y
con la oferta presentada. 

 Expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, simplificado para la adjudicación de la
ADQUISICIÓN DE SEIS MOTOCICLETAS, CON DESTINO AL SERVICIO DE POLICÍA LOCAL, por
un valor estimado de 54.545,45 € + IVA (11.454,54 €). Así como el Pliego de Prescripciones Técnicas
y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

- Aprobación de propuestas del Concejal Delegado de Promoción Económica, Formación y Empleo relativas
a:

 Abono de la carrera profesional correspondiente al año 2019 y a la actualización correspondiente al
año 2020 al personal laboral fijo del IMPEFE. 
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 Modificación de la RPT del IMPEFE y creación de Jefatura de Negociado Administrativo de Recursos
Humanos mediante la reasignación de efectivos. 

- Aprobación de propuestas del Concejal Delegado de Hacienda relativas a:

 Liquidación correspondiente al segundo trimestre de 2020, por suministro de agua potable y cuota de
saneamiento, según datos aportados por la empresa AQUONA, S.A.U., con una diferencia a favor del
Ayuntamiento de 624.999,39 €. 

 Gestión de facturas a 10-12-2020, correspondientes a ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020 presentada
por  AQUONA,  Gestión de Aguas de Castilla,  S.A.U.,  arrendataria  del  servicio  municipal  de agua
potable del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, con un importe a liquidar a favor del Ayuntamiento
de 4.153,45 Euros. 

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativas a:

 Licencia municipal para la tenencia de animal potencialmente peligroso. 

 Autorización / denegación para la instalación de terrazas de veladores en la vía pública. 

 Resolución de expedientes sancionadores por infracción a Ordenanzas Municipales. 

- Aprobación de propuesta de Mercado relativa a la transmisión de  titularidad de autorización de venta del
puesto nº 104 del Mercadillo de La Granja de Ciudad Real año 2020.

- Aprobación de propuesta de Tesorería   en la que se hace constar el contenido del acuerdo, aprobado en
Junta  de  Gobierno  Local  el  pasado  2  de  Noviembre,   por  suministro  de  agua  potable  y  saneamiento
correspondiente al periodo julio a septiembre 2020.

- Aprobación de propuestas de Disciplina Urbanística relativas a la inscripción de inmuebles en registro de
edificios de IEE (INFORME DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS):

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Calle Alonso Quijano 3

Calle Antonio Blázquez 6

- Aprobación de propuesta de Urbanismo-Régimen Jurídico relativa al abono de intereses por demora en el
pago de intereses en el expediente de expropiación forzosa parcial de la Parcela 8, Polígono 122, sito en
Valverde, en cumplimiento de resolución judicial.

- Aprobación de propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

- Aprobación de propuesta de Urbanismo-Planeamiento y Oficina de Supervisión de Proyectos relativa a la
aprobación del estudio de detalle para ordenación de volúmenes de la edificación de parcelas 7.6.2 y 8.6.1
del Sector A-PTLL.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia motivada, por unanimidad la Junta de
Gobierno Local adoptó los asuntos siguientes:

- Aprobación de propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 4

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
4 

de
 4

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

H
U

aL
1f

ic
sL

La
D

w
fc

+
M

on

http://www.ciudadreal.es/

		2021-01-20T15:42:35+0100
	05657059W MARIA DEL PILAR ZAMORA (R: P1303400D)




